










Outlook

Re: CONSULTA Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN SOBRE CONFORMACIONES DE COMISIONES
MIXTAS

Desde rharo@cpccs.gob.ec <rharo@cpccs.gob.ec>
Fecha Vie 17 Abr 2026 16:58
Para cristhian.romero@jipijapa.gob.ec <cristhian.romero@jipijapa.gob.ec>
CC edison.pionce@jipijapa.gob.ec <edison.pionce@jipijapa.gob.ec>; Helen Pico

<helen.pico@jipijapa.gob.ec>; mjimenez@cpccs.gob.ec <mjimenez@cpccs.gob.ec>;
bgarcia@cpccs.gob.ec <bgarcia@cpccs.gob.ec>; jcedeno@cpccs.gob.ec <jcedeno@cpccs.gob.ec>;
cponce@cpccs.gob.ec <cponce@cpccs.gob.ec>; llarrea@cpccs.gob.ec <llarrea@cpccs.gob.ec>;
dpenafiel@cpccs.gob.ec <dpenafiel@cpccs.gob.ec>

2 archivos adjuntos (5 MB)
Acta_31032026 Comisión Mixta.pdf; RESOLCUION RENDICION DE CUENTAS..pdf;

Estimado Cristhian , una vez consultado y analizado con el equipo  de la subcoordinación Nacional de
Rendición de Cuentas en el tema de su solicitud de aclaración sobre la " ....a que como parte de las
comisiones mixtas 1 y 2, que se conforman en la Fase 1. Planificación y facilitación del proceso desde
la Asamblea Local, se encuentre como parte de sus integrantes, a uno de los miembros del Consejo
de Planificación Cantonal, el mismo que fue designado mediante resolución desde el Consejo de
Planificación Cantonal (el cual corresponde al Sr. Joffre Quimis, representante de los GAD's
Parroquiales, actual Presidente Parroquial de La América), no teniendo éste vinculación laboral o
dependencia del GAD Municipal. "

En consenso basados en las disposiciones legales tanto del reglamento y resolución para el proceso
de Rendición de cunetas en su articulo 13 de las fases para este proceso y en concordancias con  el
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas "Los presidentes de la juntas parroquiales no
pueden ser parte de las comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas."

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas.

SECCION TERCERA
DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACION DE LOS
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS

Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.- Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán
mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y,
estarán integrados por:

1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá y
tendrá voto dirimente;
2. Un representante del legislativo local;
3. La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno
autónomo descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado
designados por la máxima autoridad del ejecutivo local;



4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad
con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y,
5. Un representante del nivel de gobierno parroquial rural en el caso de los
municipios; municipal en el caso de las provincias; y provincial en el caso de las
regiones.

Numeral 4

RESOLUCIÓN NRO. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 DE FECHA 28-01-2026.

Para fines pertinentes.

From:        "cristhian.romero@jipijapa.gob.ec" <cristhian.romero@jipijapa.gob.ec>
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Cc:        "Helen Pico" <helen.pico@jipijapa.gob.ec>, "edison.pionce@jipijapa.gob.ec" <edison.pionce@jipijapa.gob.ec>
Date:        31/03/2026 17:35
Subject:        CONSULTA Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN SOBRE CONFORMACIONES DE COMISIONES MIXTAS

Estimada Abg.

Reciba un cordial saludo.

En relación al proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025, que actualmente se encuentra
desarrollando el GAD Municipal del cantón Jipijapa, conforme la hoja de ruta definida para el efecto,
la misma que se encuentra apegada a la normativa legal vigente y a la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-
SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), la
cual aprueba el Reglamento de Rendición de Cuentas; me permito mediante el presente, realizar la
consulta y a su vez la solicitud de aclaración, respecto a que como parte de las comisiones mixtas 1 y
2, que se conforman en la Fase 1. Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local, se



encuentre como parte de sus integrantes, a uno de los miembros del Consejo de Planificación
Cantonal, el mismo que fue designado mediante resolución desde el Consejo de Planificación
Cantonal (el cual corresponde al Sr. Joffre Quimis, representante de los GAD's Parroquiales, actual
Presidente Parroquial de La América), no teniendo éste vinculación laboral o dependencia del GAD
Municipal.

Consulta que se realiza, en razón de las inquietudes manifestadas por parte de uno de los delegados
de las comisiones; y, considerando que el Reglamento vigente, no contiene la especificidad de la
norma respecto a esta aplicación.

En espera de su respuesta a la presente, la misma que tiene como objetivo principal asegurar la
correcta aplicación de la normativa vigente, así como de garantizar un proceso de rendición de
cuentas participativo, deliberado, transparente, oportuno, claro y veraz.

Se adjunta al correo electrónico, el acta de conformación de las comisiones mixtas 1 y 2.

En atención a la presente, le agradezco de antemano.

Saludos cordiales.

Arq. Cristhian H. Romero G.
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DELEGADO POR LA MÁXIMA AUTORIDAD PARA LIDERAR EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
DEL PERIODO FISCAL 2025


























